
E S T A D O S U N I D O S D E C O L O M B I A 

DIARIO OFICIAL. 
Año XVIII. Bogotá, juéves 24 de Agosto de 1882. Número 5,450. 

C O N T E N I D O . 

I'ODCB LEGISLATIVO. 

Ley 36 de 1882 (18 de Julio.), en ejecución 
de las artículos SI y 77 de le Constitución. 10,851 

PODER EJECUTIVO. 

Decreto número 436, por el cual so abre un 
crédito suplemental al Prosupuesto de Gan-
tes para la vigencia de 1881 á 1882 10,851 

SEOBETAUÍA DK QOBIEBNO. 

Oficina de vacunación 
Telegramas 

10,861 
. 10,861 

SEOBETABIA DEBELACIONES EXTEBIOItES. 

Reclamación de Carlos GreifTenstein 10,861 

SEOBETABIA OK QUEBBA. 

Inventario do los bienes que dejó el Teniente 
Antonio B. Oóccrea ka 10,861 

Visita pasada á la Habilitación del batallón 

to del artículo 1,334 del Código Fiscal para 
los efeotos del mismo. 

Dado en Bogotá, á 22 de Abril de 1882. 

FRANCI8CO J. Z A L D Ú A . 
E l Seoretario de Fomento, 

F E L I P E F . PAÚL 

Secretaría de Gobierno-

i más qne oourran, al separarse el Presidente 
de la capital de la Union, entrará á ejercer 
el Poder Ejeoutivo el respectivo Desig-
nado. 

Artículo 4 . ° La residenoia de los Altoa 
Poderes federales, en los oasos de perturba-
ción del orden público ó de guerra extranje-
ra, una de ouyas oonsecueaoias sea la ooupa-
oion de la oiudad de Bogotá, capital perma-
neute de la Union, será cualquier pnnto del 
territorio naoional que el Poder Ejecutivo, 
en receso del Congreso, juzgue más conve - OFICINA DE VACUNACION, 
niente para atender al restablecimiento del EtUldo, Unillo> lU Colombia-Poder Ejecutivo 
orden o a la defensa de la Naoion. nacional-Secretaria de. Oobicrno-Seecion 

Artionlo o . ° L o . nombramientos de Jefes i : _ N i m e r 0 1^2-Bogotá, 21 de Agelo 
administrativos que hayan sido hechos por , . . „ „ „ J J 

el Poder Ejecutivo desdo 1.° de Abril ú l t i - I " e 

mo, sin la aprobaoion del Senado, serán so- ¡ S c i l o r Domingo t'ribe Majo, Vacunador oficial, 
metidos á dioha aprobación inmediatainento 1 E l Aloalde do la ciudad so ha presentido 
despues de la sanoion de la provento loy, j ú oste Despacho 
siempre que talos nombramientos se en- ! del Gobierno uuoiouol 

1." do "Infantería." 

TELEGRAMAS. 
Honda, 22 de Agosto de 1882. 

Señor Secretario de Gobierno do la Union. 
H o y á la 1 p. m. regresó do Conejo ol 

vapor " Roberto Calixto," habiondo trasbor-
dado en aquel pnnto con el vapor " V i c t o -
ria," trayendo dosoiontos treinta, y setenta 
(230 ,70 ) centavos do enrga. 

Jote E. Montero. 

Honda, 22 de Agosto de 1882." 
Señor Secretario de Gobierno de la l'niou. 

A las cuatro ( 4 ) p. ni. salió el vapor " To* 
lima " del puerto de Cnpastran con destino 
á Neiva. Lleva doscientas noventa y siete 
(297) cargsB y los siguientes pasajeros : Mar-
tina Molo, üenr iquo Círoiso, Engomo Cas-

BANOO NACIONAL. 

Balarlo do las cuentas del Banco nacional < 
10 do Agosto do 1882 

SEOBETABIA DE HACIENDA. 

Invitación á contrato 
SEOBETABIA DEL TEÜOB 

á puuor en conocimiento tr»< Felisa Forero, Pilar Pardo, Tiburoio 
iounl que la viruela ha in- i Sánchez, Prospero Londono , Rafael Pantoja 

ouen'tren comprendido , entre aquellos re . - vadido la población de una ...añera alarman- K-; G l l? , t a? ; 0 T . González Pablo Arteaga, 
pecto de los cuales deb . cumplirse esta f or - te, por lo cual os indispensable que la vacu- | ;V l a u . G , ' l \ U > I i n o £ 0 . , ' c , ° SjSnohoz, I asuual 
malidad conformo á lu ley do la materia del 1 nación se activo para ooutraroítar los estra- i * A J a " J o , Podro A. López, Clemente Vega. 

| preaento uño. ¡ gos do la torrriblo epidemia. En oonscouen- ; José E. Montero. 
' Parágrafo. Los que se hagan daspues do oia, usted so servirá ponerse do acuerdo, 

10,852 I ln expedioion de esta ley, so someterán al inmediatamente, con aquel funcionario para , q „ - _ - I „ „ ( „ J „ p „ i A 

Senado dentro de tercero dia despues do he- , que esto preste ó usted todos los auxilios del j S e c r e t a r i a d e R e l a c i o n e s E x t e r i o r e s . 

! oho el respeotivo nombramiento. caso para el establecimiento do vaoliuaoion i 
10,852 1 Articulo G.° Derógase la ley 34 de 1880, permanente en un local central 

' que adiciona la 2G de 1863, el artículo 7.° ' Soy do usted atento servidor 

SEOBETABIA UE FOMENTO. 

RECLAMACION do .Cirios t¡roiffcu»U¡¡n. 
En uua solicitud documentada dirigida ú 

„ , . . , do la lov ñS d« o o <in .Timio d« IfiSl v í a s . . " ,N ; este Despacho por el soñor Gonzalo l i a m o s . 
Relacione* de los operaciones de Caja y Car- 0 'a ley o » , fle — ao j u m o ae í o o i , y las E , sícretavir. do Relnoiones Exteriores, i H l l ¡ . a n ü d f l r i . d 0 dol soñor V.st. .r Oa« 

tora de la Tesorería general déla Union.. 10,852 1 domas disposiciones legales que soan oontra- , , , r)»annoho I Uuiz, com (1 apoderado del «unoi -Néstor t a s -
1 ria« á la prosente. i e t , t , , r g a Q < f " 0 1 "espaono , | t r 0 j d e j j edel l in , en su calidad de npodorado 

~ - - — - J J . M. QGIJANO W . ¡ general del subdito alemán Cárlos Groi f fene-
¡ tein, por § 6,341, valor dol oro que contó-
i uian unas barras de plata aurífera que intro-

Estados Unido» de Colombia—Oficina nacional ! d o Í ° P « » tu acuñación 011 la Casa do M o n e . 
de vacunación—Número 2—Bogotá, Agosto l d a de Medellin, eu lo.^iuescs do Kncro i 
22 de 1882. 

Notas del Secretario do Gobierno del l i tado i . E a t " " 8 ¡ r i ' , e s d e 8 n 6 a n 

soberano de s-antandor al de Fomento do la , 01®n-
Union 10,$53 

Diligencia de visita practicad» en la Oficina 
telegráfica de Xemocon, en la cual consta 
quo el Inspector, seiior A. Novoa, DO ha 
pagado el sueldo de un Guarda 10,853 

Dilig»ncius de risita practicadas en varias 
Oficinas telegráficas 10,363 

Iiiata de los perió'lioos rezagados que so en-
cucntran en el depósito de la Agencia pos-
tal de Barranquilla ko 10,851 

Telegrama» 10,854 
Estndo de la* líneas telegrafié 
Avisos oficiales 

Dada en Bogotá, ú oatorce de Jnlio de 
mil oohociontos ocheuta y dos. 

El Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

FBANCISCO DE P . MATÉL'S. 

E l Presidente do la Cámara de Repreaen-
tantea, 

EUDOOIO CONSTATN. 

Seflor Secretario de Estado en el Despacho de Go-
bierno. 
Tengo el honor de corresponderá la carta 

oficial do usted, de fecha do ayer, señalada 
ooii el número 1,412, de la Sección 1.*, la 

| Mayo do 1S8U ; ha recaído la siguiente 
KESOLCUIOÑ: 

! " Despacho de Relaciones Exteriora—Bogotá, 
Agosto 16 de 1882. 

Eu vista del precedente memorial, so o b -

Poder Legislativo. 

10H54 i " " " 1 " » serva que la reolaiuaoiou queso huco no uro-
« B E El Secretario del Senado de Pleninoteu- , « » ' *•«•• '• "0y,- » , 1 U 0 viono ni de expropiaciones ó daños causados . . . t V sin razón el señor Alcalde do esta om , ' r . , , . 

dad ha informado al Gobierno nacional . ^ f Í L ^ J i 1 8 , ? , ^ 0 , Julio E. Pérez. 

El Seoretario de la Cáuiaia do Ropresen-

Cárlos Cotes. 

o a u u» ...i... uaui. » nacioon, U ( ] d o . d u i , i d ¡ r J " 5 7 d<J j o d ( J j 
quo ln viruela ha invadido de nna manera ,, d o j g - g n J ^ ,, j>u o l c a í ü d a p ü d e 5 

. a armanto la poblaoiou. \a por distintos . , , - , - . ' 
. , r , . . " . nndober considerarte esto asunto como una 

, „ , , „ , , , . , „ „ « , tantos. conductos se me había dado aviso deque Dor , . . . T> 
L E Y 36 DE, 1SS2 • , a f „ 0 , a , do la oiudad, particularmente ' ^ t , 0 ( n ^p lomut ica . P o r c o n s i g u i e n t e , « U 

(18 DE JULIO), I _ , , o r Egipto, son muchas las persona, que I * t , 0 U , ° c ? " ' P e t ü " . 0 , u ^ c u n 8 1 " 
, , . , ' _ . , „ . I — í - . 1 , 1 j 4 - j - . i dernr y resolver lu roolamvcion do que sé 

en ejecución do los articule ol y 77 de la Consti- £ , ( a ( j o > U M o , Je Colombia- Poder Ejecutivo fi,<l.° " , a o" .< " f « " ^ epidemia y trasla- t r g U ^ t M l t o m a y o r „ z o o u , u t o e , f l f u . 
, , r ' r - , , r , r ' nacional-Bogotá, Julio 1S de 1882. dadas ni I l o sp i ta lde l o . A l i sos ; por lo cual, ¡ n i c i ' d a a u t a l u d u f r a c i o n d a ' q u o es eu ver -

Lt Coxgrcw Je u<> LituJvi Lnitloi de Colombia J . V en cumplimiento de mi deber, lio rodobla- . , , , , 1 , , , 
Pnblíquese y e jeobte .e . d „ m i s esfuerzos para propagar el virus va - f * * ¿ * t u n t o o l i , l c s o ü t u u a s 0 - P o r 

F R A N C I S C O J. Z A L D Ú A . c u n o ; ¡icro desgiaeiadamento la mayor par- ' 
El Secretario del Tesoro , encargado d o l t ® ^ lss personas que he vacunado lo habían 

Despacho de Guerra, 

DEGUSTA: 

Artículo 1.° Cuando el Congreso estu-
viere reunido, el Presídpiito do la Union ha-
rá los iiombiamient > do empleados do ca-
rácter permanente que, oonfoi^mo a la Cons-
titución y á las leyes, lo c n espondon ; y 
someterá ¡í 'la nprobncion del Senado los 

. quo deben ser aprobados por esta Corpo -
ración. 

Cunn! ' ocurran casos do nombramiento 
para empleados sujeto, á dicha aprobuciou 
durante ¡d leoeso do las Cámaras Legisla-

NAi'OR.EON BOBUEBO. 

Poder Ejecutivo 

D E C R E T O N U M E R O 436 I)E 1SS2 
( AGOSTO 22 ) , 

SK KESLELVK: 

sido ya, y por consiguiente la vaounaoion Remitaso original ol expediente al soñor 
no lia tenido buen éxito. No obstante, ln. Secretario de Ilaoiendo do la IJníon pora lo 
incisiones hechas á alguno, do los vacunados do 6 U cargo, 
últimamente, que he examinado hoy, dan P u b l i q u e n y déjese constancia. 

1 muestras do que producirán buenas pÚRtu 
las; de manera quo dentro de muy pocos i 
dia-, contando como cuento con la patrióti- I 
ca coopernoion del Feñor Alcalde del distri- | 

| to, podro extendor la vacunación en grande ; 

escala y preparar placa*, para satisfaoor los i 

El Secretario, 
J. M. Q r i J A x o W . ' 

Secretaria de Guerra-
tales nombramientos serán sometí- , POR el cua: so abre un ercJito suplemental ni Prc- -' i — i — — i i — ¡XVENTARIO do I03 bienes ouo deióel Tenienti 

d o , ¿ nquell , formalidad en la. « s u m e , s " ! ' ^ do Gasto, para la vigencia de 18*1 * 1832. | p e d i o s que de ellas se hagan do fuera de la ' V n t n i o B. Cá- .-rcs que Aüic ió on l ü o ^ r o c 
El Presidente de lot Estados Unidos de Colombia, j ciudad". 

En uso de la facultad que lii confiero ol I E 1 '«Hor SecroUrio puedo estar seguro do | 
prósímns 

Artículo 2 . ° El Presideiito do la Iícpú- ¡ j^n uat> uo w ÍHQUUUU UUO m cuuuuro OÍ I . . . , . . . . • . . » , 
blica puede separarle, por consa de enfor- 1 inciso 2 ." del artículo 1,328 dol Código Fie- f l " e 0 m , . t , r < S d . ' l ! S e n c l » . • , 8 U M . i ' a r a d e s . 
raedr.d, dol ejercicio activo de sus funciones | cal, y e r a P®" a r " " c ? n ! , 8 , 0 n ««íduamente, pues si 
por ol tiempo que ol estado do ,u salud lo 1 cONSinr.UAKDO: ° n e l a , ' ° P ™ 1 ' ™ 0 . o n a n d o n o f ™ 
« q u i e r a , bastando para ello q u e d é previo I n . . . . , Vacunador oficial, sino oficioso, oonEagrc a 
conocimiento de su separación al Congreso, Q ° ° la creación de mayor parte do mi tiempo en propagar la 
y , on rec ? so de éste, á la Corte Suprema fe - . u " ü V n . B o f i o , . ^ ' m , , ' 0 . I I l ' 0 1 0 1 n ( i ° ' ' »™> n a l h a . v « - c o n . r M O n ! 3 . n h o r » H n o 
deral r\ nido a ser insuiioieiite la partida apropiada ' Be mo remuneran mis sorvioios y que el G o -

Parigrafo . Dórauto sn separación, oí Pro - ' ®n I , « 8 n l ' n e f l t o d e G n s t o i l I » » material bierno mo ha confiado una misión de on 
° . . . 1 ' . /Irt na nitktitnu Imon ntimnhmiAntn nnnnrtñu nnA KA kn t do las mismas, y o buen cumplimiento dependa quo se salve 

la vida de tanto, do mis semejantes, particu-
larmente de la clase desvalida. 

Seria conveniente que ol señor Secretario 
hiciera sabor al público quo no mo excuso de 
ir á cualquiera caca y á cualquiera hora del 
diu á vacunar á aquellos niños ó personas 

sidento gozará del sueldo íntegro coñalndo á 
BU empleo. - * " ' 

La disposición do esto parágrafo comen- A r t . 1.° Ábrese al I'resupueito de Gaitns 
zará ú i . g i r desdo el 1.° do Abri l de 1884. I p a r a la vigoncia oooiiómica de 1881 á 18S2 

Artículo 3 . ° El Presidente do 1» Union e i siguiente orédito suplemental : 
y los demás emploadoa quo ejerzan los Altos ! „ . , , n ™ , , , 
Poderes federales, residirán y desempeña- i Departamento de Correo, y Telégrafos. . - . 
rán tus funciones en lu ciudad-de Bogotá. I Cap. 9 . " Adminí . t rao iono . principales y que por alguna circunaUncm no puedan con 
Con excepción del caso previsto en el artí- i nubaltornas de l laoiouda uaoional (material) . o n r r l r » » 0 Í I 0 , ° 0 1 n . 0 a ° « g o ; y 
cnlo Gí de la Constitución, para el efecto de Art. 367. Para las demás Administraciones I ' 1 0 e n m , C B 9 a Amblen MOBliará en las h o -
dirigir las operaoíoues militares, en los do- d® Hacienda naoion»l en que sea necesario , r a a I 0 6 m e enouentre en olla. 

* So reproduce por haberse publicado en al mi- ! e l 8 » s t o d e material, $ 400. Soy del señor Secretario muy atento ser-
iccrr. 5,432 de c.te Diarlo coa dos yerro, cali. | Art. 2 .° Sométase el presente deoreto á la | v idor , 
crífleos. coneideraoion del Congreso, en cumplimien- Domingo Uribe Malo. 

dia 9 del mes de Julio <!••! prc. ente año, en serví 
ció dol medio batallón 12? «le Tufnnteria. 
Una espada con- los tiras i'orrcí¿:u\ "íentcs 

| Un képis en regular csÍLido. 
Una levita de paño. 
Dos saoos, litio do pnfio y otro do temo . 
Un pantalón colorado. 

| Dos id. do color azul, 
j Un chaloco g i is . 
I Un gorro de felpa. 

Un sombrero Suazu con funda blanca. 
Cuutio camisas on buon estado. 
Cuatro franelas. 
Cuatro pares niédiub. 
Dos pañuelos do seda. 
Dos corbatas do teda negra. 
Una ruana blanca úo hilo. 
Uua sobrecama. 
Un galápago con eu funda. 
U n pav estribos caleiíói. 
Una jáquima. 
U n frouo con cabezada y riendas. 
Un par ¿amarros do caucho. 
Una alfombra para galápago. 

' á A N C O DE U PFP' iri te~A 
üf luo i tcA LUIS . ; f L ICA 

•—--AÍUNCJO 

íic í̂EROTECA 


